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María Oortezo y  Collantes fué sepa
rado definitivamente del servicio como 
médico del Cuerpo de ‘Sanidad Nacio
nal, y  disponer se reitegre al cargo 
que desempeñaba en el momento de su 
cese, con pleno reconocimiento de to
dos sus derechos como tal funciona
rio y  el percibo de los haberes que le 
hayan correspondido durante el tiem- 
po que permaneció en su actual si
tuación,

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos, '

Pare alona, 15 de Agosto de 1938,

IP. D.,

J, MESTRE F ü ia  

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad.”

M INISTERIO  DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo, Sr.: En la Orden de éste M i
nisterio fecha 20 de Junio último, pu
blicada en la G AC E TA  DE L A  REPU 
B L IC A  del día 17 de Junio próximo 
pasado, se confirió el ascenso a jefe 
de Negociado de tercera clase y oficial 
de Administración civil de segunda, 
respectivamente, entre otros, a los 
funcionarios del Cuerpo Administrati
vo de Mecanógrafos-Calculado re» de 
Estadística don Pedro Cano Nebot y 
doña Purificación Real Alvarez, ambos 
destinados a la Sección provincial 
de Estadística de Castellón, y  cuya 
falta de presentación en la zona leal, 
comprueba su estancia en zona faccio
sa al conferírseles los aludidos ascen
sos que no han tenido efectividad, to
da vez que ni siquiera pudieron ser 
notificados. Como la Orden de este 
Departamento de 2 de Marzo último, 
al disponer las corridas de ‘escalas, or

dena que los funcionarios que se en
cuentren en zona facciosa permanece
rán en sus puestos sin seguir el movi
miento ascensional.

Este Ministerio ha resuelto que se 
rectifique la Orden de 20 de Junio pa
sado, en el sentido siguiente:

Primero. Se anula el ascenso de 
don Pedro Cano Nebot a jefe de N e
gociado de tercera cías© con 6.000 pe
setas, conferido en el apartado b) 
del artículo segundo de la Orden que 
se rectifica, por hallarse en zona fac
ciosa.

Segundo. Se anula también el as
censo de doña Purificación Real A lva
rez a oficial do Administración civil do 
segunda clase con 4.000 pesetas, ex
presado en el apartado e ) del artículo 
segundo de la misma Orden, por en
contrarse en zona rebelde.

Tercero. Como consecuencia de 
quedar sin efecto los ascensos que se 
anulan en los dos artículos anteriores, 
se resuelve:

a) E l ascenso a je fe  de Negociado 
de tercera clase con 6.000 pesetas de 
don Mariano Martín Mateo, en comi
sión hasta que cumpla dos años en
5.000 pesetas, se entenderá conferido 
con antigüedad de 18 de Noviembre 
de 1936, en lugar de primero de Abril 
de 193T, y como resultas de I<a vacan
te producida por fallecimiento del jefe 
de Negociado de tercera clase don Mi
guel Bernal ¡Sanz.

b ) En consecuencia de la amortiza
ción del primer trimestre de 1937, as
ciende con antigüedad de primero de 
Abril de 1937, a jefe de Negociado de 
tercera clase con 8.000 pesetas, don 
Dionisio Burgos Agüero, en comisión 
hasta que cumpla dos años en 5.000 
pesetas.

c) E l ascenso de doña Amalia Do
mínguez de la Rosa a oficial de Admi
nistración civil de segunda clase con
4.000 pesetas, se entenderá conferido

con antigüedad de ocho de Junio de
1937, en lugar de 24 de Febrero de
1938, como resultas de la vacante de 
oficial de segunda ciase producida por 
fallecimiento de don Joaquín Rubio Es
calada.

cii) En la vacante producida por 
cesantía de doña Dolores Cifuentes 
Yolií, asciende a oficial de Adminis
tración civil de -segunda clase con 4.000 
pesetas, don Manuel Marín Martínez, 
con antigüedad de veinticuatro de F e 
brero de 1933, a todos los efectos, in
cluso el percibo de haberes.,

Lo comunico a V. L para su conoci
miento y  efectos.

Barcelona, 11 de Agosto d© 1938.

P. £>*>
PEDRO FERRER

Ilmo. Sr. Subsecretario de Trabajo y
Asistencia Social,.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
ORDEN

Ilmo. Sr.: Por conveniencia y efi
cacia del servicio vengo en disponer 
que la Sección Agronómica de Ciudad 
Real se encargue de todos los Servi
cios Agrícolas que correspondan a la 
provincia de Badajoz, adscribiéndose 
a  la misma al personal perteneciente 
a la plantilla de la Sección Agronóm i
ca de asta última provincia, y asig
nándole todas las consignaciones del 
vigente presupuesto de gastos corres
pondientes a los servicios a realizar 
en la citada provincia extremeña.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Barcelona, 10 de Agosto de 1938. ;

V ICENTE URXBE

Ilmo, señor Subsecretario de Agricu l
tura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56'50 59'50
Libras esterlinas: 101'— 106 —
Do liara: 20’18 21’28
Liras: 67'50 68'50
Francos suizos: 462'17 486*70
Reichsmarks; 8'12 8'58
Belgas: 340T0 358'20

Florines: ' 11'24 11*35
Escudos: —  —
Coronas Checoeslov.: 70'75 73*50
Coronas danesas. 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 6*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m/1.: 5'28 5*57

ADMINISTRACION JUDICIAL
EDICTO

DON ANTO NIO  BARROSO DEL 
CASTILLO , secretario accidental del 
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles.

Hago saber: Que en Las piezas de
Medidas Precautorias de los expedien
tes que luego se detallan, se ha acor
dado por la ‘Sección de Derecho del 
referido Tribunal la retención de los 
bienes de los que a continuación se 
relacionan.

Y  para que sirva de notificación a 
los interesados y su inserción en la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, expi
do la presente en Barcelona a once de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
ocho,

RSacIón. qu)a m ei&a

Expediente número 308, contra Ro
que Pidal y  Bemaido de Quirós.— Ex-
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psdignte .•sfcaero 3 270, coata» José 
M entís*. íiraáo — Expediente número

É2-74 contra José Homero Balmas — 
k i mié atoe*© 3 276, contra, Frap- 

#<« v Ortega García.—Expediente nú- 
E erc  3.277, contra Antordc Síncnez 
£&ju wu.—ÍÉxp edier: i, ̂  núi ñero 3.27S; 
fcontra Manuel Km/Aiiáez Fernández, 
*—D :pcILml nümrro 3777 contri? 
l/ r r is 1 I m : m
teir: c.• - j-'fij ¿•«-ü-c:Uri 'Cvac..i»rs» tií}¿>o ¿loy . r n j
5 a ruó - uLpadiJidic número 3.281, 
fcntra José Torrada Rédenas — Expe- 
fien  le número 3 232, contra Mariano 
plateo ¿squivia —Expediente númer©
JB 283, contra Antonio Pintea Roca de 
JFoigores. — Expediente número 3.284, 
¡pendra Lo- cmn Pérez Gal1 a do.—Ex-- - 
fp;7 ¡.uitei 3.285 t i .  rn Anto- j
ni- 2 ‘■ycr O  ̂ -Expea tríe  mime" I 
IDO ‘ 285. contra. ; miaño - - ■ *  ̂ Ja
sar Jos — Lupo Lente númer© c 287, 
contra Enrique nuca Parra —Expe
diente número 3.289, contra Bonifacio.. 
Morales y Raíz de Vela-seo. — Expe
diente número 3.291, contra Femando 
García del 'Pino.-—-Expediente número 
8.292, contra José Díaz G il—Expe
diente número 3.293, contra Francisco 
Cases Gil.—Expediento mmiero 3.296, 
¡contra Antonio García ClimnHlas. — 
{Expediente número 3.297, contra Joa
quín Espinosa Cayueia Expediente
número 3 300, contra Diego González 
Baseudana.—Expediente número 3.301, 
contra (Santiago Redondo Navarro.—  
Expediente número 3.302, contra Jo- 
£$ Jover . Casanova.—Expediente nú
mero 3.303, o i i  Helio dora Muro
piuda de José P  ts S ociando Las»
Hen.—Expediente ?ro 8.304, contra.
Jesús Villaxnil Castr don,—Expediente 
Uteiero 3 305 , contra Aurelia Sauz de 
Madrid —Expediente número 3 306, 
ponina Ramiro Maeztu Whitney.—Ex
pediente número 8.307, contra Jesús 
Moreno Redondo. —  Expediente nú
mero 3.308, contra Basilio García Sán- 
tóhez.—Expediente número 3.309, con
iza v. _ i Agudo González.—Expediejir 
&e nvi . ro 3.210, contra Ramón Flores 
Meno;, /iiie.—Expediente número 3.311, 
contra Víctor Aivarado Man dona do.— 
Expediente número 8.312, contra Cayo 
¡F. Conversa Marinen — Expediente 
Kiimiero 3 313, ccnCv iida a do de Bus
to*» 7 u  !(p ~ u. - TM r edi m urro
3 > c-m C L0
liit, -> -1 j c-J _ u ir ”V' %
tra ínyr 35nc v'- ^  ~ * 1m y A r
pe h 1 ( n  ¡ i'1 -> , mi i JgnaJo
& f *■ J •' J ; I a' £ C v.cc ' ó 
tumo lo  9, co /mbu o A ir íi.t? , 
(L / V i -  j y d n u  mi.....ero 3.359, 
contra Amella Kolg Menéndez.— Êx
pediente número 3.378, centra Salva- 
Hor Azara Ncre/m —Expedíeme nú- 
Fíimo 0.8 r2, contra ./osé Amadeo Car
denal.-* -i^xprcliente núm. 8.386, contra 
Juan Baitrago San Expediente
Siente número 3.389. — Expediente nü- 
^uri. 3.389, contra Isabel Gómez Mam, 
branSila. —  Expediente número 8.399, 
©oxitra Rafael Garosa, González.—Ex- 
{rediente número 8.402, contra Fíleme- 
m  Gómez lAtlico.—Expediente nüme- 
m  8411, centra Julián Coca Gaseó,—

Expediente número 3,412, contra Au
gusto Ayela Albero»--Expediente nú- 
mero 3. 415, contra., Dámaso García 
Pardo. — ExpedAnce número 3.416» 
contra Jlonmlo Buenclia Valencia. —• 
Expediente iiúiner-o 3.417, contra Fran
cisco García Carrera.—Expediente nú- 

1 mero 3.421, contra Mariana Mingot Pd~ 
nos,—Expediente número 3.423, conr“® 
%?-!« i x- Rosioll.—- -n. f in ¿mn
s > 4. contra ÍU&s Be ' Tcmle'y.—

¡ E "r críente número r ícíiAu Pc 
am ' ^ragozn Tounás - Expediente lUl 
mero 3,426, contra Miguel Sáneliez 
Carretero.—Expediente número 8.427, 
contra Gerardo Pastor Orozco.—Expe
diento mañero 3.473, contra Juap Ma
nuel Fernández Morales.—Expediente 

| número 3.474, contra Manuel Cornay® 
j Mona.—Expediente numero 3.-506, eon- 

tra Eugenio Gomes Góm-es. — Expe
diente número 3.507, contra Rar tén 
Angne-lles de Busto.— Expediente nú
mero 3.508, contra Custodio Aliqne 
Saijz.—Expediente ■ número 3.509, con
tra Angel Franco Corjbaldn.-JExpe» 
diente número 3.510, contra Nicolás 
Gómez Tornero,—Expediente número 
8.511, contra Narciso OMmente Cha
pul!.—Expediente número 3.513, con
tra Vicente Campillo Martínez.—Expe
dente número 3.514, contra Aritoniii 
Fernández Burgos. — Expedienta nú
mero 8.515, contra Pelayo GrimaMps 
Neatanea.—Expediente número 3=516, 
contra Francisco Fon tela. García. — 
Expediente número 3.517, contra Emi
lio Grimaldo^ Mestares. — Expediente 
número 3,510, contra Víctor Aligue 
Sais.—^Expeáieiifte m ío  ro 3=520, c.u^ 
tra Juan Éeneytf BosiolL — Expedí ep- 
te número 3.521, contra José María 
Quilos Aracíl. —  Expedient número 
3.522, contra José' Marín Alonso.—Ex
pediente número 3.^8, contra 
Hernández Mora.—Expcdlen-^ núme
ro 3.524, contra José B4nqjhez Botias. 
—-Expediente número 8.525, contra 
Bartolomé ¡Beses Femándfcss. — Expo- 
díente número 3.528, contra Juana Ai 
tonto Ruiz Fiñetkn—Expediento i 
ro 3.527, contra Ramón Luis Ysf 
Expediente número 3,528, contra .José 
Crus Garrido .Cortés.—Expediento nú
mero 3.522, contra Antonio Cantón Co
rrea. — Expediente número S.o§0, con
tra; Antonio Ras@$ñana Giménez,—Ex- 
pediisnte número §.531, contra Feman
do García Nieto Vidal.—Expediente 
núrn-er-o 3.532, contra Rafael Moreno 
Avila—Expediente nú ce o 8 538, con
tra Pudro PMal y pe a fe Quixñg. 
— Expediente nüiron r rúb conLm 
tligniz DigAn. —■ Em pJ zApIiú iy :vq 
número 3=fe6, conti'E Bernardo L;li 
m Pinar.—Éxpeáients n%iero 3,537, 
contra Jaeo-bo Qoínfca Galiana.—Expe
diente Búmaro 8.5SE, contra José Vír- 
gil! Quintanüla.—4Exp-̂  diente número 
.3.541, contra Jesús 'MarNn^níe M"a 
dhez.—Expediente númeix> 3.542, i „ » 
tra Antero 'Eulaga Martíirez.—Expe
diente número 8.551, contra Di .yo 
Gonizález Cpude.—Exp-eáiénte ntjanero 
numero S.&2, contra Agustín Cierna- 
res- Ruiz.—Expolíente número §.554, 
contra Justo Llanes Martínez. —  Ex

pediente número 3VcT contra Auk p '.q 
Marines, Lépes,—L > jed ente nüm ro 
8.558» contra iSalva ioi 1 1 va. Mariint-s. 
Expediente número 8.5d7, con Ira l >u :m 
Pascual Riquelme (Ex qnór Je 
PeGaeermJn), —- XL¿\ JIt?ntc o
8=553, cintra IDmíLo Doncel L o  rules, —

I Expedienta núr dúN e ..ua J ->
I t© Cl ;;u v _ .u - o- : - “ m vN

mei'o 4 , ’■ L" n* - - _ c , 3.» a" y 
Día:: ó ; L mu . mee- it.op,d - 1 f l P  

i meiro 2 561 c® r e  r. 3* A
yez.~ <- BV/í, mima
Blas Raías1 F'U 4LA>.ns. — Ex
pedienta' rrúrue 3 5M t _ u 7,2 lo 

| Carreña Max&üla ,—Exx* e¿ ¡tmoe u L m o  
8.572, con&na Ferniín Juaxx Pa¿gan Ayu- 
so.-—Expediente BXrn̂ r̂  3 r '3, eonl a 
Juan, Vicario - m=¿eíUei¿la
número 3.570̂ , BenR» Parejo
Cortina. — jfep.diente número S.oYT» 

j co- tra EAaxiíNao Suê * o Sacus.—Ex- 
peu A  3.J.2, coniíw NedeNo
Farajoji. Vega. —  Expediente oúmero 
8-579, contra Fernando San Martín Do
mínguez,—  Expediente pAmero 8.560» 
contra María Ferrer Wlilte, viucla do 
Romeré.—Expediente nimie-íT 3.561, 
contra -Bioiúslj Ga Aj - —1íEx**

i^uoo ezm:'£ o.i9iu^u am^íped 
Femanu'ez de la Puente éolorzano.— 
Expediente número 3.5á3, contra José 
Asúa.—Éxpedíente nüprero S.̂ pO, con-’ 
Ira Miguel Morales y Ruiz de Velasen).

El secretará accidental, Antonio Ba
rrase,

J. O*-—jL03O
|

A N IC E T O  -  L O R E N Z O  G O M E Z
M #N x ^ARCÍÁ, Juez de ínstrao-
CiM  accidental de esta ciudad y m
partido, per vacante.

Por A presento se cita a Mqjue; Mo
reno Ramírez de Arallano, f
vecino ele esta ciuiadi en ia actuafided
inca > y orad© a la T 0  S. ú. G*

| G., J?V 1 ‘ra, Ba.?e ®C. número 2, cuyOi 
I actu.J y 3/adero su desconoce-, /ara eme 
í en el { ériaiiio de úiez s l ;. i ’ su:o a
i la publica cié« del pr^ente en el

tín Gúcial de e#.a provincia y GÁGñb 
TA  #%  J A  m SfüM 'LlÓA  cc4jpare^ja 
ante oslo Jugado de in,stru-ccJ5n pi;ia 
recVdr e declarasíén e lnsli'r lrl-e del 
artx^V/) 100 de la Ley de Lnjuio.ia»

• mico t « crinxkisj. en anmario que ins
truyo can el núinerp 3ü de 1933, s$;ira 
muerte on su !híjo, Teresa Moreno fila"' 
Blanco, de dos añsss de edad, mm{ 
nlAidolo que de no comparecer le ps 
•rara el yeujuicio que ,li\ya lugar o 
dereéko y se lo tendrá p\. itiunu 
de íAi á..;

Y  para que tenga efecto la publica 
elión en aqu-eftlos pafí|^ic©ái q£iei¿ie$ 
pongo y ñrmo el presume en 5a!mí4 
a uno de Agosto do mil áóve.cifjntof 
treinta y ®mq.—!El Juez de lustra© 
cién, Aniceto. Lorenzo tíéipez,

í .  0,-41.031

j „
4


